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“Porla cual se hace un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYORDE BOGOTÁ,
DISTRITO CAPITAL

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto No. 1083 de
2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017 yel Decreto Distrital No. 101 de 2004, y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Distrital No. 426 de 2016, modificado por el Decreto Distrital No. 141 de 2021 y los
Decretos Distritales Nos. 333 y 368 de 2022, se modificó la planta de empleos de la Secretaría General de la
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de carrera administrativa se hará conforme a lo
establecido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, es decir, mediante concurso de
méritos proceso que será adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC).

Que mediante Resolución No. 451 del 27 de agosto de 2021, se nombró al señor RICARDO ALBERTO
SERRATO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.449.316, en el empleo de Profesional
Universitario, Código 219, Grado 13, de la Oficina de Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación de la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que mediante Resolución No. 019 del 16 de enero de 2023, se aceptó renuncia del señor RICARDO
ALBERTO SERRATO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.449,316, al empleo de Profesional
Universitario, Código 219, Grado 13, de la Oficina de Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación de la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. no existen
servidores de carrera administrativa interesados para ser encargados (as), en el siguiente empleo:

Denominación Código Grado Dependencia | Tipo de Vacante
Oficina de Alta Consejería

Profesional Universitario 219 13 de Paz, Víctimas y Definitiva
Reconciliación

Que respecto a la provisión de las vacantes definitivas, el artículo 2.2.5.3.1del Decreto No. 1083 de 2015
modificado por el Decreto No. 648 de 2017, estableció: “Mientras se surte el proceso de selección, el empleo
de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a travésde las figuras del encargo
o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y enel Decreto Ley 760 de
2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera”.
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Que revisada la hoja de vida por la Dirección de Talento Humano de la señora DIANA CAROLINA NIÑO
CORREDOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 46.451.377, se evidencia que cumple con los
requisitos del cargo anteriormente mencionado, y puede ser nombrada provisionalmente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1”-: Nombrar en provisionalidad, a la señora DIANA CAROLINA NIÑO CORREDOR, identificada
con cédula de ciudadanía No. 46.451.377, en el empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 13, de la
Oficina de Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, D.C.

Artículo 29-: El/La servidor/a público/a de carrera administrativa de la Secretaría General de la Alcaldía
Mayorde Bogotá, D.C., que considere vulneración al derecho preferencial de encargo, podrá presentar escrito
de reclamación en primera instancia ante la Comisión de Personal de la Secretaría General de la Alcaldía
Mayor de Bogotá, D.C., dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente acto
administrativo y en segunda instancia ante la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Parágrafo: Las reclamaciones de que trata el presente artículo se tramitarán en efecto suspensivo, esto
significa que se surtirá el nombramiento sólo cuando se resuelva con carácter definitivo las reclamaciones
presentadas.

Artículo 3”-: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Registro Distrital a través de la
Subdirección de Imprenta Distrital de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 4*-: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Botón de Transparencia de la Entidad a
través de la Dirección de Talento Humanodela Secretaría General de la Alcaldía Mayorde Bogotá, D.C.

Parágrafo: Despuésde los diez (10) días siguientes a la publicación enel sitio Web, se procederá a comunicar
este acto administrativo a la señora relacionada en el artículo 19, quien, de conformidad con lo señalado en los
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado porel artículo 1 del Decreto No. 648
de 2017, tendrá diez (10) días para manifestar su aceptación o rechazo al mismo,y, diez (10) días para tomar
posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

Artículo 5”-: Comunicar el contenido de la presente Resolución a la señora DIANA CAROLINA NIÑO
CORREDOR,

a la Oficina de Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación y a la Dirección de Talento
Humano dela Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., después de los diez (10) días hábiles
siguientesa la publicación en el sitio Web, lo cual se hará a través de la Subdirección de Gestión Documental
de la misma Entidad.
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Artículo 6”-: La presente Resoluciónrige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los 0 1 NO
2 123

MARÍA CUEMENCIA PÉREZ URIBE
ecretaria General

/ectó Karen Tatiana Chacón González - Contratista - Dirección de Táfgnto Humafke
Revisó: Luz Amalia Ahumada García - Contratista - Dirección de Talento uma)
Revisó: Nathalie Andrea Ríos Muñoz—Asesora - Dirección de Talento Hy

Revisó: Julio Roberto Garzón Padilla - Director de Talento Jyimano

Revisó: Paulo Emesto Realpe Mejía - Jefe Oficina Jurídig
Aprobó: Yaneth Suárez Acero- Subsecretaria Corporativ:
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